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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
:- 

ORDENANZA  8934 
&: 
Artcuió4 :-Prorrágase la vigencia para el presente ejercicio de los beneficios otorgados 

a jubilados y pensionados por la Ordenanza n° 8316196, en virtud que 
sibsisten las causas que originaron su sanción. 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

* 	 SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de octubre de 1999 
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